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nesotuctóN No. 120 DEL 24 DE FEBRERo DE 2025

"Por medio de la cual Serviciudad ESP conceden los días /ibres con ocaslón del día de la familia"

El Gerente de Serviciudad ESP en uso de sus facultades legales y estatutarias, y especialmente las
contenidas en el literal h) del Artículo 9 del Acuerdo 001 del 2012 de Junta D¡rectiva, y

CONSIDERANDO

La Ley '1361 de 2009, es la ley por medio de la cual se crea la Ley de Protección lntegral a la

Familia, establece en su objetivo:

"[...] foftalecer y garantizar el desarrollo integral de la familia, cono núdeo fundamental de la
soc¡edad,

b. La Ley 1857 de 2017 establece en el Artículo 3 una adición al Artículo 5 de la Ley 1361 de

2009, la cual queda así:

^ARTICULO 5A. <A¡liculo adicionado por et añiculo 3 de la Ley 1857 de 2017. El nuevo to(to
es e/ sigulenler> Los empleadores podrán adecuar los horarios laborales para facil¡tat el
acercamiento del trabajador con los mienbros de su fanilia, para atender sus deberes de
protección y acompañam¡ento de su cónyuge o compañera(o) permanente, a sus hrbs
menores, a /as personas de la tercera edad de su grupo familiar o a sus faniliares dentro del

3er grado de consanguinidad que requiera del m¡sno; cono también a quienes de su familia

se encuentren en situación de discapacidad o dependencia.

El trabalador y el empleador podrán convenir un horario flexible sobre el horario y las
condiciones de trabajo parc lacilitar el cumpliniento de los deberes familiares mencionados

en este añículo.
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En desarrollo del objeto se contempla como deber del Estado proveer a las familias y a sus
¡ntegrantes, herram¡entas para pofenclar sus ¡ecursos afeclivos, económicos, culturales, de

solidañdad y citer¡os de autoridad democráttca, de nanera que los programas de atenc¡ón a
la familia y a sus miembros prioricen su unidad y la activación de recursos para que funcione

como el instrunento protector por excelencla de sus lntegrartes',
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pmÁaB¡fO. Los empteadores deberán facilitar, promovet y gestionar una jornada
semesfra/ en /a que sus empleados puedan cornpañu con su famil¡a en un espacio
sum¡nistrado por el empleador o en uno gestionado ante la caja de compensación faniliar con
la que cuentan los empleados. S¡elempleador no logra gestionar estajornada deberá permitir
que los trabajadores tengan este espacio de tiempo con sus famlllas sln afectar /os días de
descanso, esto sin perjuicio de acordar el horario laboral complenentaio'.

c. A la fecha de esta resolución, Serviciudad ESP no ha establecido u otorgado una jornada
especial o día l¡bre con motivo del Dia de la Familia, y de acuerdo al Parágrafo del Articulo 5
de la Ley '1361 de 2009, es obligatorio para los empleadores "[,.,/ gesfionar una jornada
semestra/ en la que sus empleados puedan compartir con su familia es un espacio
suministrado por el empleador [...]' .

d. El señor Gerente de Serviciudad ESP en cumplimiento de la Ley,

RESUELVE

ARTlcuLO PRIMERO. otorgar a todos los trabajadores de la Empresa de servicios públicos

Domiciliarios de serviciudad ESP, un (1) día libre por cada semestre del año con motivo del día de la
familia,

PARÁGRAFO PRIMERO. Los dias de la familia no son acumulables y por lo tanto, deben ser
disfrutados en el respectivo semeske del añ0.

PARAGRAFO SEGUNDo. con el fin de no afectar la continuidad y prestación de los servicios que
desarrolla serviciudad ESP, será el jefe de cada área, el que acordará de manera previa e individual
con cada uno de los trabajadores de su área, que días de descanso tomarán con ocasión del día de
la familia para el primer semestre del añ0, y de manera posterior, que día tomarán con ocasión del
segundo semestre del añ0.
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lRfiCULO SEGUNDO. El jefe de cada área, deberá informar al área de talento humano para lo de
su competencia, que día fue otorgado a cada trabajador para eldisfrute del día de la familia. Para ello,

deberá elaborar y pasar un cronograma en el cual detallara que días serán otorgados a cada uno de
los colabores de su área, el cual será el soporte de la asignación del día,

ART|CULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y publicación

COMUNIQUESE Y CÚIVIPLASE

CARLOS ARTURO RAVE VALENCIA
Gerente

LEON RAMIREZ

Secretario General
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Jfro CMr BfulezG.
Abodad6lrarista
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Expedido en Dosquebradas a los ve¡nticuatro (24) días del mes de Febrero de dos mil veinticinco (2025)

Proyecto:


